
La empresa Cobre Las Cruces,
que explota en la provincia de Se-
villa la mayor mina a cielo abier-
to de Europa, ha sido sancionada
de nuevo por los problemas en la
gestión hídrica. La Agencia Anda-
luza del Agua, dependiente de la
Junta, le ha impuesto una multa
de 255.039 euros. La corta de la
que esta compañía extrae el mi-
neral atraviesa el acuífero Gere-
na-Posadas. Y la autorización ad-
ministrativa que le permite ope-
rar obliga a que estas aguas sub-
terráneas no se vean alteradas ni
en su calidad ni en su cantidad.

Sin embargo, según el expe-
diente abierto por la Consejería
de Medio Ambiente, la empresa
incumplió la cláusula novena de
esta autorización. En concreto,
se detectó que había devuelto al
acuífero menos agua de la que
había extraído para llegar hasta
el mineral. Este déficit es de
531.332 metros cúbicos, aunque
en un primer momento los técni-
cos de la agencia lo habían cifra-
do en unos 800.000.

Cuando se concedió la actual
autorización a Cobre Las Cruces
—el 16 de julio de 2009— ya se
sabía que el sistema de drenaje y
reinyección era deficitario y que
la compañía tendría que acudir a

la compra de derechos de agua
para no perjudicar el acuífero.
La empresa remitió a la Agencia
Andaluza del Agua la documenta-
ción sobre este asunto en el vera-
no de 2009. Sin embargo, la Ad-
ministración, basándose en los
informes elaborados por el Insti-
tuto Geológico y Minero, conclu-
ye que “no ha dado cumplimien-

to a la condición específica 9 de
la autorización en lo relativo a la
inexistencia de detracciones ne-
tas del acuífero”.

En la resolución del expedien-
te, fechada el 13 de enero de este
año y firmada por el Servicio de
Régimen de Usuarios de la agen-
cia, se valoran los daños al domi-
nio público hidráulico en 127.519

euros. Además, se suma otra can-
tidad idéntica en concepto de san-
ción por el incumplimiento de la
autorización, que se considera
en el expediente una “infracción
grave”.

Desde que comenzó a operar,
esta explotación acumula ocho
expedientes administrativos, la
mayoría por deficiencias en el sis-
tema ideado para llegar hasta el
mineral, que tuvo que ser revisa-
do en 2009 y ahora se encuentra
otra vez en fase de revisión. La
mayoría de los expedientes —en-
tre los que figura otra sanción de
600.000 euros por la perforación
sin permiso de una veintena de
pozos— están en este momento
paralizados, ya que continúa
abierto un proceso judicial.

Ecologistas en Acción, que de-
nunció ante la fiscalía los proble-
mas en la mina, ha pedido ya que
este ultimó expediente se sume a
la causa judicial abierta, que to-
davía esta en la fase de instruc-
ción. La fiscalía considera a los
directivos de la empresa Cobre
Las Cruces, filial de la multinacio-
nal Inmet Mining, responsables
de un delito continuado de daños
y de otro contra el medio ambien-
te. Si la titular del Juzgado de Ins-
trucción 19 de Sevilla incorpora
el último expediente lo previsible
es que la sanción quede también
paralizada.

Multa de 255.000 euros a Cobre
Las Cruces por dañar el acuífero
La mina incumplió su compromiso de reponer recursos subterráneos extraídos

Más de diez años ha tenido que esperar
la ciudad. Pero al fin ayer, el Museo Ar-
queológico de Córdoba inició una nueva
etapa. Junto a su actual sede, en el pala-
cio renacentista de Jerónimo Páez, se le-

vanta la nueva ampliación, un moderno
edificio cuyos cimientos son un verdade-
ro tesoro arqueológico. La sede descansa
sobre los restos del teatro romano de la
ciudad, construido cuando Córdoba era

Colonia Patricia (siglo I). Esa época tam-
bién fue de esplendor para esta urbe, que
vio como sus rincones se llenaban de los
más importantes edificios para espec-
táculos. Tras la ampliación inaugurada

ayer, las nuevas salas acogen una exposi-
ción temporal con lo mejor de sus fondos
arqueológicos. La ampliación la firman
los arquitectos Pau Soler, Joaquín Liza-
soain y Jesús María Susperregui.
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Córdoba guarda mejor su pasado

Ecologistas en Acción, que lle-
va años denunciando los pro-
blemas de la explotación de Co-
bre Las Cruces, no está satisfe-
cha con la última sanción im-
puesta por la Agencia Andalu-
za del Agua. Esta organización
considera que la Administra-
ción ha “infravalorado” la mul-
ta, que debería haber sido, co-
mo mínimo, de 555.500 euros,
frente a los 255.039,4 impues-
tos por la agencia.

Por un lado, según Ecologis-
tas en Acción, la infracción co-
metida por la compañía debe-
ría tipificarse como “muy gra-
ve”, ya que la Administración
yamantuvo suspendida la auto-
rización durante un año por el
mal funcionamiento del siste-

ma de drenaje y reinyección.
Esta organización recuerda
que la nueva autorización fue
aprobada en julio de 2009 y la
empresa la volvió a incumplir
“desde el primer mes de su efi-
cacia”, es decir, desde agosto,
cuando la compañía presentó
una documentación en la que
no se garantizaba que el acuífe-
ro no sufría pérdidas de agua.

Por otro, Ecologistas en Ac-
ción sostiene que la indemniza-
ción por los daños al dominio
público debería ser mayor. El
acuífero se encontraría en
“riesgo de no cumplir los obje-
tivos medioambientales”, una
situación prevista en la legisla-
ción y que supone multiplicar
por dos esta indemnización.

El PP cumple su amenaza y
ha llevado la ley de Aguas de
Andalucía al Tribunal Consti-
tucional (TC). Según dijo ayer
el secretario general del PP
andaluz, Antonio Sanz, 112
ayuntamientos, la gran mayo-
ría gobernados por los popula-
res, han registrado en el Cons-
titucional un conflicto en de-
fensa de la autonomía local.

El problema reside en el
nuevo “canon de mejora de in-
fraestructuras hidráulicas”,
que estaba previsto que entra-
ra en vigor el 1 de enero, pero
que ante la presión de los
Ayuntamientos se ha retrasa-
do hasta mayo. Este impuesto
es finalista, por lo que lo re-
caudado debe dedicarse exclu-
sivamente a sufragar obras
de mejora del saneamiento.
Lo recaudarán los municipios
pero el dinero lo gestionará la
Administración autonómica.

Antes de ir al Constitucio-
nal, los ayuntamientos acudie-
ron al Consejo Consultivo de
Andalucía, que consideró que
“no existen fundamentos jurí-
dicos suficientes” para plan-
tear un conflicto de competen-
cias. El dictamen, acordado el
20 de diciembre de 2010, in-
cluía los votos discrepantes
de dos consejeros propuestos
por el PP.

Afección “infravalorada”

Alcaldes del PP
llevan el canon
del agua al
Constitucional
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